
NOTIFICACIÓN POR EDICTO  

   GGDN-2026-P-0090 

  

EL GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES HACE SABER: 

  

Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija el siguiente edicto por un 

término de cinco días hábiles dando cumplimiento al artículo 269 del Código de Minas. 

La notificación se entenderá surtida al finalizar el día de la desfijación. 

  

FIJACIÓN: 20 de marzo de 2026 a las 7:30 a.m.   

DESFIJACION: 27 de marzo de 2026 a las 4:30 p.m.  

  

En el expediente 130878 se ha proferido la Resolución No. 200-466 DEL 29 DE 

ENERO DEL 2026 y en su parte resolutiva dice; 

 

 

                                                                              

(Reproducir parte resolutiva del Acto Administrativo) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

                             

                                   

ADRIANA MILENA LOPEZ VASQUEZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

 

 

 

 

Elaboró: William Barrantes 
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Número del acto administrativo:
RES-200-466

 
RESOLUCIÓN NÚMERO _________________ DE _____________ DE 2026.

 
"Por medio del cual se rechaza la solicitud de habilitación dentro del proceso de selección objetiva para la adjudicación de Áreas 

de Reserva Estratégica Minera No. ”130878

 
LA VICEPRESIDENTA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
La Vicepresidente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el Decreto No. 4134 del 03 de noviembre de 2011, modificado por el Decreto 1681 del 17 de diciembre de 2020, 
expedidos por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 el 05 de mayo de 2016, 
Resolución 223 del 29 de abril de 2021, Resolución 130 del 8 de marzo de 2022 modificada por la Resolución 681 del 29 de 
noviembre de 2022, Resolución 695 del 8 de octubre de 2024, Resolución 839 del 03 de diciembre de 2024 y la Resolución 2312 
del 05 de septiembre de 2025, expedidas por la Agencia Nacional de Minería, y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería – ANM fue creada mediante el Decreto Ley 4134 de 2011 como entidad encargada de 
administrar los recursos minerales de propiedad estatal, garantizar su aprovechamiento eficiente y ejercer funciones de autoridad 
minera conforme al ordenamiento jurídico vigente.

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011 facultan a la ANM para “ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar 
áreas con potencial minero, con el otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto 1681 del 17 de diciembre de 2020, por el cual se modifica la estructura de la ANM, otorga a la ANM las funciones 
de declarar y delimitar las Áreas de Reserva Estratégicas Mineras, previo cumplimiento de los criterios de asignación y de los 
términos de referencia que regulen los procesos de selección objetiva para la adjudicación de los respectivos Contratos 
Especiales de Exploración y Explotación en Áreas de Reserva Estratégica Minera - AEM.

 
Que la Agencia Nacional Minería - ANM expidió la Resolución 695 del 8 de octubre de 2024 “Por la cual se adoptan los criterios 
para evaluar y obtener la habilitación de interesados en participar en los procesos de selección objetiva que adelante la Agencia 

.Nacional de Minería para la adjudicación de Áreas de Reserva Estratégica Mineras AEM”

 
Que para la habilitación de los interesados en participar en los procesos de selección objetiva para la adjudicación de las áreas de 
reserva estratégica minera se debe acreditar la capacidad jurídica, técnica, financiera, medioambiental y de responsabilidad social 
empresarial.

 
Que el artículo 15 del Decreto Ley 4134 de 2011, modificado por el artículo 3 del Decreto 1681 de 2020 y la Resolución 839 del 3 
de diciembre de 2024, establece como funciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, entre otras, la de evaluar el 
cumplimiento de los Requisitos Habilitantes de los interesados en los procesos de selección objetiva, y evaluar la propuesta y 
adjudicar los Contratos Especiales de Exploración y Explotación en las áreas de Reserva Estratégica Minera – AEM, declaradas y 
delimitadas, de conformidad con la respectiva convocatoria.

 

RES-200-466 29 ENERO
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Que el numeral 3 del artículo 7 de la Resolución 839 del 3 de diciembre de 2024, establece que corresponde al Grupo de 
Contratación Minera: “Evaluar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de los interesados en los procesos de selección 

.objetiva para la adjudicación de áreas de reserva estratégicas mineras”

 
ANTECEDENTES

 
Que la sociedad participante con NIT. , presentó a través del Sistema FOSFATOS DE COLOMBIA FC S.A.S. 890.301.649-0
integral de Gestión Minera - AnnA Minería solicitud de habilitación dentro del proceso de selección objetiva para la adjudicación de 
Áreas de Reserva Estratégicas Mineras – AEM, a la cual le correspondió el expediente No. .130878

 
Que el , mediante Auto No. , notificado por estado jurídico No. 22 de diciembre de 2025 AUT-210-8121 GGDN-2025-EST- 0229 
del , la Agencia Nacional de Minería efectuó los siguientes requerimientos dentro de la solicitud de 30 de diciembre de 2025
habilitación con radicado No. , así:130878

 
“(…)  Requerir a la participante con NIT. , para que ARTÍCULO PRIMERO. - FOSFATOS DE COLOMBIA FC S.A.S. 890301649-0
dentro del término perentorio de  contados a partir de la notificación de la presente providencia a través CINCO (5) DÍAS HÁBILES
de la plataforma AnnA Minería  conforme la acredite la certificación de pago de aportes a seguridad social y parafiscales

 y lo dispuesto en la Resolución No. 695 del 08 de octubre de 2024, evaluación jurídica realizada el 19 de diciembre de 2025 so 
.pena de rechazo de la solicitud de habilitación con radicado ANM No. 130878

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir a la participante  con NIT. 890301649-0, para que FOSFATOS DE COLOMBIA FC S.A.S.
dentro del término perentorio de  contados a partir de la notificación de la presente providencia a través CINCO (5) DÍAS HÁBILES
de la plataforma AnnA Minería  conforme a la acredite el criterio de Responsabilidad Social Empresarial evaluación 

 y lo dispuesto en la Resolución No. 695 del 08 de Responsabilidad Social Empresarial realizada el 19 de diciembre de 2025
octubre de 2024, .so pena de rechazo de la solicitud de habilitación con radicado ANM No. 130878

 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a la participante  con NIT. , para que FOSFATOS DE COLOMBIA FC S.A.S. 890301649-0
dentro del término perentorio de  contados a partir de la notificación de la presente providencia a través CINCO (5) DÍAS HÁBILES
de la plataforma AnnA Minería  conforme a la acredite el criterio de Medioambiental evaluación Medioambiental realizada el 19 

y lo dispuesto en la Resolución No. 695 del 08 de octubre de 2024, de diciembre de 2025 so pena de rechazo de la solicitud de 
.habilitación con radicado ANM No. 130878

 
ARTÍCULO CUARTO. - Requerir a la participante  con NIT. , para que dentro FOSFATOS DE COLOMBIA FC S.A.S. 890301649-0
del término perentorio de  contados a partir de la notificación de la presente providencia a través de la CINCO (5) DÍAS HÁBILES
plataforma AnnA Minería acredite el criterio de Técnico conforme a la  y lo evaluación Técnica realizada el 19 de diciembre de 2025
dispuesto en la Resolución No. 695 del 08 de octubre de 2024, so pena de rechazo de la solicitud de habilitación con 

.radicado ANM No. 130878

 
ARTÍCULO QUINTO. - Requerir a la participante  con NIT. , para que dentro FOSFATOS DE COLOMBIA FC S.A.S. 890301649-0
del término perentorio de  contados a partir de la notificación de la presente providencia a través de la CINCO (5) DÍAS HÁBILES
plataforma AnnA Minería acredite su capacidad financiera conforme la  evaluación financiera realizada el 20 de diciembre de 2025
y lo dispuesto en la Resolución No. 695 del 08 de octubre de 2024, so pena de rechazo de la solicitud de habilitación con 

(…)”.radicado ANM No. 130878 

 
Que el  el Grupo de Contratación Minera evaluó la solicitud de habilitación No. , y determinó que, 28 de enero de 2025 130878
vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el Auto No. del , AUT-210-8121 22 de diciembre de 2025
notificado por estado jurídico No. del y una vez consultado el Sistema Integral GGDN-2025-EST- 0229 30 de diciembre de 2025 
de Gestión – AnnA Minería, se evidenció que la sociedad participante con NIT. FOSFATOS DE COLOMBIA FC S.A.S. 

no presentó información ni documentación con el fin de atender los requerimientos efectuados desde el criterio 890.301.649-0 
, , y  contenidos en el mencionado Auto, jurídico, de Responsabilidad Social Empresarial Medioambiental Técnico  Financiero

razón por la cual se recomendó , con fundamento en el rechazar la solicitud de habilitación No. 130878 artículo 48 de la 
.  Resolución 695 del 08 de octubre de 2024

 



   Página 3 de 4

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que mediante la , la Agencia Nacional de Minería, estableció los criterios para Resolución No. 695 del 08 de octubre de 2024
evaluar y obtener la habilitación de interesados en participar en los procesos de selección objetiva que adelante la Agencia 
Nacional de Minería para la adjudicación de Áreas de Reserva Estratégica Mineras – AEM.

 
Que el , determina que:artículo 48 de referida resolución

 
“  En caso de que la ANM solicite subsanación, los Participantes deberán suministrar las aclaraciones, Artículo 48. Subsanación.
allegar los documentos o subsanar las omisiones, según lo requiera la ANM, en el plazo previsto para el efecto en el informe de 
evaluación preliminar, que en todo caso, no podrá ser superior a cinco (5) días hábiles. Vencido el plazo sin que se subsane lo 
requerido o si la información entregada no es suficiente para subsanar el requerimiento de la ANM, se rechazará la 

”.Solicitud de Habilitación o de Habilitación Restringida

 
Que el  el Grupo de Contratación Minera evaluó la solicitud de habilitación No. , en la que concluyó 28 de enero de 2025 130878
que a la fecha los términos previstos en el Auto No. del , notificado por estado jurídico AUT-210-8121 22 de diciembre de 2025
No. del se encuentran vencidos y la sociedad participante no dio cumplimiento GGDN-2025-EST- 0229 30 de diciembre de 2025  
a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente rechazar la presente solicitud.

 
Que en caso que la sociedad participante continue interesada en habilitarse para participar en los procesos de selección objetiva 
que adelanta la ANM para la adjudicación de Áreas de Reserva Estratégicas Mineras, conforme al parágrafo del artículo 49 de la 
Resolución No. 695 del 08 de octubre de 2024, lo podrá realizar, el cual reza lo siguiente:

 
“(...) En el evento de , Parágrafo: rechazo de una Solicitud de Habilitación el Participante podrá volver a presentar una Solicitud de 

 o aquella herramienta que la ANM disponga.  de una Solicitud de Habilitación Habilitación por medio de AnnA Minería El rechazo
por falta de cumplimiento de requisitos no restringirá la posibilidad del Participante de volver a presentar una Solicitud de 

(Subrayado fuera del texto) (...)”. Habilitación

 
Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, y las recomendaciones del Grupo de Contratación Minera en este caso, 
procede la decisión de  la solicitud de habilitación No. , por las razones aquí referidas.RECHAZAR 130878

 
Que, en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE

 
 la solicitud de habilitación No. , presentada por la sociedad participante ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR 130878 FOSFATOS 

con NIT. dentro del proceso de selección objetiva para la adjudicación de Áreas de DE COLOMBIA FC S.A.S. 890.301.649-0 
Reserva Estratégica Mineras, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

 
-  Por medio del Grupo de Gestión Documental y Notificaciones de la Vicepresidencia Administrativa y ARTÍCULO SEGUNDO. 

Financiera de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la sociedad participante 
con NIT. , a través de su representante legal, o en su defecto, procédase FOSFATOS DE COLOMBIA FC S.A.S. 890.301.649-0

mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO. - 

 siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.diez (10) días

 
 El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma Anna Parágrafo.

Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2019.
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  El rechazo de la presente Solicitud de Habilitación ARTÍCULO CUARTO. - RESTRICCIÓN. - no restringe la posibilidad de volver a 
, cumpliendo los requisitos previstos en la normativa vigente, tan pronto el presente presentar una nueva Solicitud de Habilitación

acto administrativo quede en firme y ejecutoriado.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LUCERO CASTANEDA HERNANDEZ

Vicepresidente de Contratación y Titulación

 

 

Firmado digitalmente por 
Lucero Castañeda Hernandez 
Fecha: 2026.01.29 11:18:28 
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